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ANUNCIO 

 
ASUNTO: PROCESO SELECTIVO 12 PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS, INCLUIDAS EN LAS 
OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE LOS AÑOS 2021 Y 2022, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN: ACUERDO DEL TRIBUNAL SELECCIONADOR. 
 
Reunido en fecha 8 de abril de 2025 el Tribunal seleccionador del proceso selectivo de 12 plazas de 
Auxiliares Administrativos/as (9 plazas turno libre y 3 plazas reservadas a personas con discapacidad) y 
considerando lo dispuesto en las Bases Específicas publicadas en BOP número 172 de 5 de septiembre de 
2024, ACUERDA:  
 
Primero.- Que conforme al punto 4.1.3, y con el fin de garantizar el principio de agilidad que ha de regir 

en los procesos de selección, los ejercicios primero y segundo, se realizarán en un solo acto, consistiendo 

en: 

- Primer ejercicio: Comprenderán 100 preguntas tipo test evaluables, más 10 de reserva, con 

cuatro respuestas alternativas, sobre las materias incluidas en el Anexo III (materias generales y 

específicas), incluyendo aspectos teóricos como prácticos. 

- Segundo ejercicio: Consistirá en dos supuestos prácticos sobre las materias incluidas en el Anexo 

III (materias generales y específicas), se resolverá mediante cuestionario de respuestas múltiples. 

Cada supuesto constará de 10 preguntas (evaluables) más 2 de reserva, tipo test con cuatro 

respuestas alternativas. 

 

Segundo.- Los criterios de corrección de ambos ejercicios son: 

- Primer ejercicio.- Test teórico / práctico: determinados en el apartado 5.1. de las Bases 

Específicas, como sigue: 

o Las preguntas correctamente contestadas se valorarán con 1 punto (+1) 

o Las preguntas incorrectamente contestadas se valorarán con menos 0,33 puntos (-0,33) 

o Las preguntas no contestadas (en blanco), se valorarán con menos 0,10 puntos (-0,10) 

- Segundo ejercicio.- Resolución de dos supuestos prácticos: El Tribunal seleccionador establece 

los siguientes: 

o Las preguntas correctamente contestadas se valorarán con 1 punto (+1) 

o Las preguntas incorrectamente contestadas se valorarán con menos 0,20 puntos (-0,20) 

o Las preguntas no contestadas (en blanco), no se valoran (0) 

 

Tercero.-  Conforme al punto 4.1.3, el tiempo de realización de ambos ejercicios son: 

- Primer ejercicio.- Test teórico / práctico: Establecido en las Bases Específicas, 100 minutos. 

- Segundo ejercicio.- Resolución de dos supuestos prácticos: El Tribunal seleccionador establece 

que será de 60 minutos. 

 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 
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